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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 25 de julio de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el auto anterior, presenta un error en el número 
del estado aludido #30, siendo el correcto #24. 

 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00248 de 2020 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado: OSCAR ALFREDO PIRATOVA CASTRO 
Fecha Auto:  27 de julio de 2023.   
 

TENIENDO EN CUENTA el informe de secretaría que precede, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Con sustento en los artículos 285 y 286 del Código General del Proceso, DE 

OFICIO SE CORRIGE el NÚMERO del estado que quedó enunciado en auto 

anterior (#30):  

 

 Siendo el numero CORRECTO de estado el #24. 
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Este auto se notifica por estado #28 
de 28 de julio de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

En todo lo demás. Dicho proveído se mantiene incólume.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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